
N" EVALUACIÓN 

CONOCIMIENTOS

CALIFICACION:

1 20 APROBADO

2 20 APROBADO

3 20 APROBADO

4 20 APROBADO

5 20 APROBADO

6 20 APROBADO

7 18 APROBADO

8 18 APROBADO

9 18 APROBADO

10 18 APROBADO

11 18 APROBADO

12 18 APROBADO

13 18 APROBADO

14 18 APROBADO

15 18 APROBADO

16 16 APROBADO

17 16 APROBADO

18 16 APROBADO

19 14 APROBADO

20 14 APROBADO

21 14 APROBADO

22 14 APROBADO

23 ----- NO APROBADO

24 ----- NO APROBADO

25 ----- NO APROBADO

26 ----- NO APROBADO

27 ----- NO APROBADO

28 ----- NO APROBADO

29 ----- NO APROBADO

30 ----- NO APROBADO

31 ----- NO APROBADO

HUANCA CARHUAPOMA DELYDA

MARTOS TANTA ROSA RAQUEL

BACA BRAVO GEORGE BAUTISTA

BARBOZA NAVARRO NORMA GLADYS

BECERRA PITOT ZELENA EULADIA

CÁCERES MEZA FELIPE PEDRO

GALARRETA ACHAHUANCO GUISELLA EMMA

HUAMAN QUISPE JERALDINE BRIDITH

ZAMORA SANTIAGO MAYRA ASTRID

MARIN DINEGRO SANDY URSULA

OLORTEGUI SALDAÑA YOBANA MARIVEL

PINTADO CASTILLO LUSDENA MEEDALY

PIZARRO FERNANDEZ EVELIN GIANELLA

ACHAYA CUSIHUALLPA AYVE SHELLA

QUISPE PARIONA FLOR DE MARIA

RAMOS CUICAPUZA CRISTHOFER OSCAR

ROJAS PAREDES GUIANELLA PATRICIA

SALAZAR RODRIGUEZ MARITZA ELIZABETH

ENEQUE SALAZAR YRIS VANESSA

TENA RIOS GIOVANI

QUIROZ CHICLAYO BLANCA JUDITH

CATUNTA CARBAJAL JUAN CRISTIAN HIROSHI

GUZMAN LOPEZ MILAGROS JASMIN

JOHNSON LIMASCCA GERLINDA MARISOL

LLACSAHUANGA GALLO MANUEL

MORENO MILLA ROY SANTIAGO

APELLIDOS Y NOMBRES

ALVARADO CORNEJO FIORELLA ELIZABETH

FERNANDEZ MUÑANTE JAVIER ORLANDO

HUAMANI MUNARRIZ MARVIN LEONEL

INGA YAHUANA JEAN POOL

LIFONCIO TORRES GRISELMA

SERVICIO NACIONAL DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL PARA LAS INVERSIONES SOSTENIBLES  - SENACE

PROCESO CAS Nº 5-2026-SENACE

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS

DE  ASISTENTE ADMINISTRATIVO II

PARA LA DIREC EVAL AMB PROYEC RRNN Y PRODUC - 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS



32 ----- NO APROBADO

33 ----- NO APROBADO

34 ----- NO APROBADO

35 ----- NO SE PRESENTO

36 ----- NO SE PRESENTO

37 ----- NO SE PRESENTO

38 ----- NO SE PRESENTO

39 ----- NO SE PRESENTO

40 ----- NO SE PRESENTO

41 ----- NO SE PRESENTO

42 ----- NO SE PRESENTO

43 ----- NO SE PRESENTO

44 ----- NO SE PRESENTO

45 ----- NO SE PRESENTO

46 ----- NO SE PRESENTO

47 ----- NO SE PRESENTO

48 ----- NO SE PRESENTO

49 ----- NO SE PRESENTO

50 ----- NO SE PRESENTO

51 ----- NO SE PRESENTO

FORMAS DE PRESENTACIÓN:

El postulante con calificación "Aprobado", deberá enviar los documentos sustentatorios escaneados, el 09 de 

febrero de 2026, conforme a la información referida en las bases del proceso de selección, de cualquier de la 

siguiente manera:

1) Módulo de Mesa de Partes Digital (Aplicativo Informático de la Oficina de Atención a la Ciudadanía y

Gestión Documentaria, cierre de registro 23:59 horas)

https://www.gob.pe/10050-enviardocumentacion-mediante-la-mesa-departes-digital-del-senace

2)Módulo de Registro de Postulante CAS del Senace (Aplicativo Informático de la Unidad de Recursos

Humanos, cierre 23:59 horas)

https://enlineacl.senace.gob.pe/modulocas/

Para ello puede revisar el Manual de Usuario de Registro de Postulantes CAS para seguir los pasos correctamente, 

entrando al siguiente link:

https://www.senace.gob.pe/wp-content/uploads/2017/09/Manual_modulo_registro_CAS.pdf

NOTA IMPORTANTE:

- Para acceder a la bonificación establecida en la Ley N.° 31533, que promueve el empleo de jóvenes técnicos y 

profesionales en el sector público, el postulante con condición de "Aprobado" deberá incluir, dentro de sus 

documentos sustentatorios, la copia escaneada de su documento de identidad. Esto permitirá verificar su edad 

para la asignación de la bonificación. De no presentarse dicho documento, no será posible acreditar la edad ni 

otorgar la bonificación correspondiente.

- El postulante deberá tener en cuenta el cronograma de las bases, caso contrario, la documentación fuera de la 

fecha, no será considerada para la etapa de evaluación curricular, registrando como "NO PRESENTÓ 

DOCUMENTOS" . 

- El postulante deberá revisar el numeral 7.3 Presentación de Documentos y Etapa de Evaluación Curricular, de las 

bases del proceso de selección en mención para el envío de la documentación sustentatoria. 

- El postulante deberá enviar sus consultas a seleccion.rrhh@senace.gob.pe hasta las 17:30 horas.

- Si el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos exigidos en el perfil del puesto será considerado 

como "NO ACREDITA REQUISITOS" en la evaluación curricular, por lo tanto, no continuará en la siguiente etapa.

San Isidro, 06 de febrero de 2026.

Unidad de Recursos Humanos

REAÑO VASQUEZ REMIGIO

RUIZ URBANO ELIZABETH PATRICIA

SANCHEZ RAMIREZ YUSSALIN YANET

TELLO RUEDA CONSUELO BEATRIZ

MANSILLA CCAHUANA MIRIAN ROSA

MARTINEZ MARTINEZ MELENDEZ JESUS ALDAIR

MEZA ESQUECHE FRANCISCO MARCIAL

MORVELI MARIÑO MAGGELA JUDITH

PASACHE MUCHOTRIGO JOSE FERNANDO

PRADA ESPINOZA LINDA ELENA

CAHUIN CORNEJO SHIRLEY NATALY

CHAVEZ ROBLES ZENEIDA

CORONADO MATTOS ANTONY FERNANDO

ESPINOZA ARRIETA SAUL DAVID

HUARHUACHI ORE CRISTINA YANET

LOPEZ ALIAGA GIANELLA LAURA

TRELLES MILLONES JUNIOR EDUARDO

VELASQUE ROBLES SUSAN LIZET

VELASQUEZ RAMIREZ DALLANA ZULEYKA

ALCANTARA ESPINOZA OSCAR GIOVANNI



FORMAS DE PRESENTACIÓN:

El postulante con calificación "Aprobado", deberá enviar los documentos sustentatorios escaneados, el 09 de 

febrero de 2026, conforme a la información referida en las bases del proceso de selección, de cualquier de la 

siguiente manera:

1) Módulo de Mesa de Partes Digital (Aplicativo Informático de la Oficina de Atención a la Ciudadanía y

Gestión Documentaria, cierre de registro 23:59 horas)

https://www.gob.pe/10050-enviardocumentacion-mediante-la-mesa-departes-digital-del-senace

2)Módulo de Registro de Postulante CAS del Senace (Aplicativo Informático de la Unidad de Recursos

Humanos, cierre 23:59 horas)

https://enlineacl.senace.gob.pe/modulocas/

Para ello puede revisar el Manual de Usuario de Registro de Postulantes CAS para seguir los pasos correctamente, 

entrando al siguiente link:

https://www.senace.gob.pe/wp-content/uploads/2017/09/Manual_modulo_registro_CAS.pdf

NOTA IMPORTANTE:

- Para acceder a la bonificación establecida en la Ley N.° 31533, que promueve el empleo de jóvenes técnicos y 

profesionales en el sector público, el postulante con condición de "Aprobado" deberá incluir, dentro de sus 

documentos sustentatorios, la copia escaneada de su documento de identidad. Esto permitirá verificar su edad 

para la asignación de la bonificación. De no presentarse dicho documento, no será posible acreditar la edad ni 

otorgar la bonificación correspondiente.

- El postulante deberá tener en cuenta el cronograma de las bases, caso contrario, la documentación fuera de la 

fecha, no será considerada para la etapa de evaluación curricular, registrando como "NO PRESENTÓ 

DOCUMENTOS" . 

- El postulante deberá revisar el numeral 7.3 Presentación de Documentos y Etapa de Evaluación Curricular, de las 

bases del proceso de selección en mención para el envío de la documentación sustentatoria. 

- El postulante deberá enviar sus consultas a seleccion.rrhh@senace.gob.pe hasta las 17:30 horas.

- Si el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos exigidos en el perfil del puesto será considerado 

como "NO ACREDITA REQUISITOS" en la evaluación curricular, por lo tanto, no continuará en la siguiente etapa.

San Isidro, 06 de febrero de 2026.

Unidad de Recursos Humanos


